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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA DE ORALIDAD, ENERO 

VEINTISIETE (27)  DE  DOS MIL VEINTIUNO (2021).-  

 

Presenta el demandante JOSE SANJUAN GUZMAN, revocatoria de poder al Dr. ROBERTO 

ANTONIO ARAUJO MONCLUS, solicitando además, se le tasen los honorarios;  así mismo  aporta 

poder al abogado JUAN DE DIOS HERNANDEZ MARTINEZ. 

 

Se negará la petición del demandante de tasar los honorarios al Dr. ARAUJO MONCLUS, pues 

conforme a lo establecido en el artículo 76 del C.G.P., quien debe pedir la regulación de honorarios 

es el abogado revocado.  

 

R E S U E L V E 

 

1. Acéptese la revocatoria del poder que le fue conferido, por el demandante, señor JOSE 

SANJUAN GUZMAN al Dr. ROBERTO ANTONIO ARAUJO MONCLUS. 

 

2. Reconocer personería  al Dr. JUAN DE DIOS HERNANDEZ MARTINEZ C.C. No. 

85.433.818 y T.P. No. 99637 del C.S. de la J.,  como apoderado del demandante JOSE 

SANJUAN GUZMAN en los términos y para los efectos en él contenido. 

 

3. Negar la petición de regular los honorarios al Dr. ROBERTO ANTONIO ARAUJO 

MONCLUS, por las razones expuestas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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